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San Carlos de Bariloche, 19 de mayo de 2026

VISTOS: los autos "ORDOÑEZ, ARIEL C/ SEGUROS BERNARDINO

RIVADAVIA CCOP LTDA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS (ORDINARIO)”

(BA-01725-C-2022),

Y CONSIDERANDO:

1º) Que  de acuerdo con el estado de autos y con los trabajos realizados

corresponde regular los honorarios de los profesionales interviniente.

2°) Que atento a la exigua base regulatoria deberán regularse en Jus.

3º) Que de acuerdo con la naturaleza y complejidad del asunto, el resultado obtenido, el

mérito de la labor profesional, su calidad, eficacia y extensión material y temporal

(artículo 6, ley G2212); corresponde regular los honorarios de Federico David Allende y

Juan Ignacio Santangelo (letrados apoderados de SOS Sociedad Anónima), en conjunto

e idénticas proporciones, por las tres etapas del proceso, en la suma de $1.133.538

(equivalente a 10 Jus  + 40%  del apoderamiento).

En consecuencia,

RESUELVO:

I) Regular los honorarios de Federico David Allende y Juan Ignacio Santangelo en

conjunto e idénticas proporciones en la suma de $1.133.538 que deberán pagarse en

diez días corridos bajo apercibimiento de ejecución.

 II) Notifíquese conforme art. 120 del CPCC.

 

 

Santiago V. Morán

Juez


